
  
 
 
 

 

CLAUSULADO 
PSP-001-2025 

 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONES Y DE APOYO A 
LA GESTION CELEBRADO POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SECOP 

II ENTRE JUAN CAMILO ALZATE AGUDELO Y EL CONCEJO MUNICIPAL DE 
BARBOSA, ANTIOQUIA. 

 
Entre los suscritos: JUAN FELIPE AGUDELO CARMONA, identificado con cédula 

de ciudadanía número  1.035.227.537 expedida en  Barbosa, Antioquia, en su 

condición de Presidente del Concejo Municipal de Barbosa, Antioquia, elegido 

mediante voto popular en elecciones realizadas en el mes de octubre de 2023 y 

posesionada el día 01 de enero de 2024  para el período de 2024 a 2027, según 

consta en el acta de la sesión plenaria del día antes citado y funciones contenidas 

de conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política, las leyes 80 de 1993, 

136 de 1994 modificada por la 1551 de 2012, 1150 de 2007, 1474 de 2011, 1437 

de 2011, 1882 de 2018, el Decreto 1082 de 2015, el Acuerdo municipal 001 del 23 

de marzo de 2019, Acuerdo 011 del 9 de diciembre de 2022 y demás normas legales 

que las adicionen, complementen, sustituyan o deroguen, actuando en nombre y 

representación del Concejo Municipal de Barbosa, Antioquia, con NIT 890980445-

7, quien para los efectos del presente contrato se denomina CONCEJO MUNICIPAL 

DE BARBOSA ANTIOQUIA, o Contratante, por una parte; y por la otra JUAN 

CAMILO ALZATE AGUDELO, identificado con C.C.71.310.382, expedida en 

Medellín, Antioquia, actuando en su propio nombre, quien para los efectos del 

presente contrato se denominará el CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar 

el presente contrato de prestación de servicios profesionales, teniendo en cuenta 

las siguientes consideraciones:  

 
I. Que la misión del CONCEJO MUNICIPAL DE BARBOSA, ANTIOQUIA, es 
ejercer control político a la administración municipal y entes descentralizados 
que hacen parte del municipio de Barbosa, Antioquia, entidad pública de 
conformidad con las funciones constitucional y legalmente atribuidas.  

 
II. Que la necesidad a satisfacer por parte de la Entidad Estatal Contratante es dar 
cumplimiento al Plan Anual de Adquisiciones del Concejo Municipal de Barbosa, 
Antioquia. 

 
III. Que EL CONCEJO desarrolló los respectivos estudios y documentos previos, 
para celebrar el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales. 

 

IV. Que la modalidad de selección de contratación directa procede para la 
celebración de contratos prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 



  
 
 
 

 

gestión. 

 
V. Que el Proceso de Contratación se encuentra incluido en el Plan Anual de 

Adquisiciones, para la vigencia 2024. 

VI. Que la actividad descrita en el objeto del presente contrato, no se encuentra 
encomendada a ningún empleado público vinculado al Concejo municipal, 
requiere de los servicios profesionales para acompañar los procesos y 
procedimientos del concejo municipal de Barbosa, Antioquia, con fundamento en 
la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Ley 136 de 1994, 
modificada por la Ley 1551 de 2012 y los Decretos Reglamentarios 1082 de 2015, 
Decreto 1083 de 2015, y demás normas complementarias. 
 
VII. Se hace necesario contar con profesionales externos para que apoyen 
comunicacionalmente las diferentes acciones de proyección a la comunidad, como 
lo son las sesiones fuera de la sede, la retreta municipal, apoye la convocatoria, 
difusión y transmisión en vivo de las sesiones ordinarias y extraordinarias que 
se llevan a cabo en el Corporación, ejecute el plan de comunicaciones, 
mejorando con ello el flujo y calidad de la información entre todos los públicos 
de interés y grupos de valor tanto internos como externos, lo que permita mejorar 
los niveles de eficacia comunicacional, participación ciudadana en las 
actividades (sesiones) programadas por la Corporación, imagen corporativa, 
confianza y dar cumplimiento a la Ley 1712 de 2014. 
 
VIII Que de conformidad con el artículo 2, numeral 4, literal h, de la ley 1150 de 
2007 y el Decreto 1082 de Mayo 26 de 2015, la entidad estatal podrá contratar 
directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato, los servicios profesionales y de apoyo a los programas y 
proyectos que adelanta la Entidad sin requerir más ofertas; siempre que se verifique 
la idoneidad de quien va a desempeñar dicha actividad, y que en efecto en el 
presente contrato se ha verificado dichas calidades del contratista al analizar su 
hoja de vida, y por ello se deja la constancia de su idoneidad en el estudio previo 
de conveniencia. 

 
IX. Que, por tratarse de un contrato de Prestación de Servicios profesional es, el 
Concejo Municipal, no requiere según el artículo 73 del Decreto 1510 de 2013, 
compilado por del Decreto 1082 de mayo 26 de 2015, de Acto Administrativo que 
justifique la modalidad de Contratación Directa. 
 
Por lo anterior, las partes celebran el presente contrato, el cual se regirá por las 
siguientes cláusulas: 
  



  
 
 
 

 

PRIMERA: – Definiciones 

 

                                               DEFINICIONES 

Contratante CONCEJO MUNICIPAL DE BARBOSA, ANTIOQUIA 

Contratista  JUAN CAMILO ALZATE AGUDELO 

C.C. N°   C.C.1.035.227.537, expedida en Medellín, Antioquia. 

 

SEGUNDA: - Objeto del Contrato 

 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DESARROLLO Y PLANEACIÓN DE 
PRODUCTOS AUDIOVISUALES PARA COMUNICACIONES INTERNAS Y 
EXTERNAS DE LA ENTIDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DIRECTRICES DEL 
ÁREA DE COMUNICACIONES, EL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN, EL 
DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO, NORMAS VIGENTES NACIONALES CON 
LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA COMUNICACIÓN, PROMOCIÓN Y BUENA 
IMAGEN DE LA COORPORACIÓN, CONCEJO MUNICIPAL BARBOSA, 
ANTIOQUIA. 

 
TERCERA: – Actividades específicas del contrato 

 

Las actividades principales para ejecutar son: 
 

1. Liderar y coordinar las actividades de planeación y ejecución del proceso de 
comunicaciones de la entidad. 

 
2. Orientar a la entidad en la mejora de la imagen institucional. 

 
3. Coordinar y apoyar la gestión y manejo de redes sociales y medios digitales con los que 

cuenta la entidad. 
 

4. Acompañar y coordinar el cumplimiento del plan estratégico y plan de acción del 
Concejo Municipal. 

 
5. Liderar y apoyar el registro fotográfico y audiovisual de los eventos y actividades que 

acompañe y desarrolle la entidad 
 

6. Apoyar la convocatoria, difusión y transmisión en vivo de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias del Concejo Municipal. 
 

7. Liderar y crear contenido, piezas audiovisuales que deban desarrollarse según las 
necesidades de comunicación pública en la entidad, difundir contenidos para la 
promoción y el posicionamiento de la imagen del Concejo Municipal a nivel territorial y 



  
 
 
 

 

con los diferentes públicos estratégicos, usando para tal fin los medios físicos y digitales 
con que se cuenta en el momento. 
 

8. Apoyar comunicacionalmente las diferentes acciones de proyección a la comunidad por 
parte del Concejo Municipal, como lo son las sesiones descentralizadas, la retreta 
municipal, entre otras. 
 

9. Generar y ejecutar la estrategia de comunicaciones internas y externas, garantizando 
los principios de publicidad, transparencia y visibilidad de la gestión pública “Plan de 
comunicaciones del concejo municipal. 
 

10. Brindar acompañamiento en las demás actividades que se llevan a cabo en el Concejo 
Municipal y sean asignadas por el supervisor del contrato. 

 
11. Estar al día en la seguridad social y la del cargue de cuentas en la plataforma del Secop 

II. 
 

12. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para la 
ejecución del objeto del contrato 

 
13. Elaborar y rendir los informes que le sean solicitados. 

 
14. Las demás que se deban desarrollar para el cumplimiento del objeto contractual. 

 
15. Brindar acompañamiento en las demás actividades que se llevan a cabo en el Concejo 

Municipal y sean asignadas por el supervisor del contrato. 
 

El contratista se compromete a desarrollar las actividades producto del presente 

contrato de acuerdo con las actividades presentadas con su propuesta aprobada 

por el Concejo Municipal y las especificadas en el estudio previo, bajo la supervisión 

del contrato que en este caso estará a cargo del PRESIDENTE DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE BARBOSA, ANTIOQUIA. 

El Contratista no podrá hacer uso de los mismos para fines diferentes a los del 
trabajo mismo, sin autorización previa, expresa y escrita de la Entidad Estatal. 

 
El Contratista puede hacer uso y difusión de los resultados, informes y 
documentos, y en general de los productos que se generen en desarrollo y 
ejecución del presente contrato, siempre y cuando con ello no se afecte la 
confidencialidad de que trata el presente contrato y se haya obtenido previamente 
autorización de la Contratante. 

 
CUARTA: – Informes 

En desarrollo de las cláusulas 2 y 3 del presente contrato, el Contratista deberá 
presentar los informes en los que dé cuenta de las actividades realizadas, con la 
siguiente periodicidad mensual y/o proporcional por fracción de mes según 
corresponda. Lo anterior, sin perjuicio de los informes que el supervisor requiera, 



  
 
 
 

 

cuando lo considere conveniente. 
 
QUINTA: - Valor del contrato y forma de pago 

Para efectos fiscales el valor estimado del contrato de acuerdo a la Disponibilidad 
Presupuestal, se determina en la suma de VEINTE Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
MIL PESOS M/L ($ 22.800.000, oo) 

 

Forma de pago: El pago se realizará en 8 cuotas la primera de UN MILLON 
NOVECIENTOS MIL PESOS M/L. ($1.900.000.), las siguientes 6 cuotas de TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/L ($ 3.900.000.), la octava y última cuota por 
UN MILLON NOVECIENTOS MIL PESOS M/L. ($1.900.000.), previa presentación del 
informe de actividades, la cuenta de cobro o factura y los soportes que legalmente 

corresponda. 

 

Los anteriores valores se pagarán previa entrega de los informes a la Entidad 
Contratante de acuerdo a las actividades realizadas por la Contratista, la 
certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato y 
constancia de pago de los aportes correspondientes al sistema de seguridad social 
integral, los cuales deberán cumplir las previsiones legales. 
 
Los pagos se realizarán dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de 

presentación del certificado de cumplimiento firmado por el supervisor del Contrato. 

El Contratante pagará los gastos de desplazamiento del Contratista, cuando estos 

fueren autorizados, previa solicitud del supervisor del contrato, en los casos en que 

la ejecución del objeto contractual deba realizarse en lugares diferentes al domicilio 

contractual acordado por las partes.  

Para el pago de los gastos mencionados, la Entidad Estatal Contratante podrá 
utilizar como referencia la tabla de gastos de desplazamiento de contratistas 
vigente. 

SEXTA – Declaraciones del contratista 

El Contratista hace las siguientes declaraciones: 

 
6.1 Conoce y acepta los Documentos del Proceso. 
6.2 Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los 
Documentos del Proceso y recibió de EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 
BARBOSA, ANTIOQUIA respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 
6.3 Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente Contrato. 
6.4 Que al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en 
ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad. 
6.5 Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales y frente al sistema de 
seguridad social integral. 
6.6 El valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, 
tasas y demás contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del 



  
 
 
 

 

presente contrato. 
 
SÉPTIMA– Plazo de ejecución 
 

DESDE LA FIRMA DEL ACTA DE INICIO Y HASTA EL 15 DE JULIO DE 2025. 

 

OCTAVA – Derechos del Contratista 

8.1 Recibir la remuneración del contrato en los términos pactados en la cláusula 
5 del presente Contrato. 

 
8.2 El Concejo Municipal facilitará los recursos tanto económicos como logísticos 

que se requieran para poder garantizar la buena marcha en la ejecución del 

contrato. 

NOVENA: – Obligaciones Generales del Contratista 

9.1 El Contratista se obliga a ejecutar el objeto del contrato y a desarrollar las 

actividades específicas en las condiciones pactadas y que están contendidas en el 

objeto contractual, en la propuesta y la aceptación de la misma.   

9.2 El Contratista debe custodiar y a la terminación del presente contrato devolver 
los insumos, suministros, herramientas, dotación, implementación, inventarios y/o 
materiales que sean puestos a su disposición para la prestación del servicio objeto 
de este contrato. 

 
DÉCIMA: – Derechos del Contratante 

10.1 Hacer uso de la cláusula de imposición de multas, la cláusula penal o 
cualquier otro derecho consagrado a la Entidad contratante de manera legal o 
contractual. 
 
10.2 Hacer uso de las cláusulas excepcionales del contrato 

 
DÉCIMA PRIMERA – Obligaciones generales del Contratante 

11.1 Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato y 
expedir el recibo de cumplimiento a satisfacción. 

 
11.3 Pagar el valor del contrato de acuerdo con los términos establecidos. 
 
11.3 Suministrar al Contratista todos aquellos documentos, información e insumos 
que requiera para el desarrollo de la actividad encomendada. 
 
11.4 Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del 
Contratista 
 

DÉCIMA SEGUNDA - Responsabilidad 



  
 
 
 

 

JUAN CAMILO ALZATE AGUDELO es responsable por el cumplimiento del objeto 
establecido en la cláusula 2 y 3 del presente Contrato y será responsable por los 
daños que ocasionen sus empleados y/o los empleados de subcontratistas, al 
CONCEJO MUNICIPAL DE BARBOSA, ANTIOQUIA, en la ejecución del 
objeto del presente Contrato. 

 

Ninguna de las partes será responsable frente a la otra o frente a terceros por 
daños especiales, imprevisibles o daños indirectos, derivados de fuerza mayor o 
caso fortuito de acuerdo con la ley. 

 
DÉCIMA TERCERA – Terminación, modificación e interpretación unilateral del 
Contrato 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARBOSA, ANTIOQUIA puede terminar, modificar 
y/o interpretar unilateralmente el contrato, de acuerdo con los artículos 15 a 17 de 
la Ley 80 de 1993, cuando lo considere necesario para que el Contratista cumpla 
con el objeto del presente Contrato. 

 
DÉCIMA CUARTA - Caducidad 

La caducidad, de acuerdo con las disposiciones y procedimientos legalmente 
establecidos, puede ser declarada por EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARBOSA, 
ANTIOQUIA cuando exista un incumplimiento grave que afecte la ejecución del 
presente Contrato. 

 
DÉCIMA QUINTA – Multas 

En caso de incumplimiento a las obligaciones del Contratista derivadas del 
presente contrato, EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARBOSA, ANTIOQUIA puede 
adelantar el procedimiento establecido en la ley e imponer las multas que sean 
pertinentes. 

 
DÉCIMA SEXTA: – Cláusula Penal 

En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las 
obligaciones del presente Contrato, EL CONTRATISTA debe pagar al CONCEJO 
MUNICIPAL DE BARBOSA, ANTIOQUIA, a título de indemnización, una suma 
equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) de su valor total. El valor pactado de la 
presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, 
la presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se 
causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos 
que EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARBOSA, ANTIOQUIA adeude al Contratista 
con ocasión de la ejecución del presente contrato, de conformidad con las reglas 
del Código Civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA – Garantías y Mecanismos de cobertura del riesgo 



  
 
 
 

 

El Concejo Municipal en virtud de la facultad conferida por el Articulo 2.2.1.2.1.4.5 
del Decreto 1082 de 2015, se reserva la solicitud de garantías, teniendo presente la 
naturaleza del contrato, el valor y la forma de pago. 
 
Decreto 1082 de 2015: “Artículo 2.2.1.2.1.4.5. No obligatoriedad de 
garantías. En la contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la 
Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del presente 
decreto no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar en los 
estudios y documentos previos.  

 

La decisión de la no exigencia de pólizas encuentra soporte en la forma de pago del 
contrato por pagos parciales, previa presentación de informes y constatación de la 
ejecución de las actividades requeridas, por lo que ante un incumplimiento sería 
posible cesar la cancelación de los honorarios y tomar las medidas correctivas de 
rigor. 

 
DÉCIMA OCTAVA: – Independencia del Contratista 

El Contratista es una persona natural independiente del CONCEJO MUNICIPAL 
DE BARBOSA, ANTIOQUIA y, en consecuencia, el Contratista no es su 
representante, agente o mandatario. En tal sentido JUAN CAMILO ALZATE 

AGUDELO, no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o 
compromisos en nombre del CONCEJO DEL MUNICIPIO DE BARBOSA, 
ANTIOQUIA, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones 
a su cargo, salvo autorización expresa y formal.  

 
DÉCIMA NOVENA – Cesiones 

El Contratista no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos 
derivados del presente contrato sin la autorización previa, expresa y escrita del 
CONCEJO MUNICIPAL DE BARBOSA, ANTIOQUIA. Si el Contratista es objeto 
de fusión, decisión o cambio de control, CONCEJO MUNICIPAL DE BARBOSA, 
ANTIOQUIA está facultado a conocer las condiciones de esa operación. En 
consecuencia, el Contratista se obliga a informar oportunamente al CONCEJO 
MUNICIPAL DE BARBOSA, ANTIOQUIA de la misma y solicitar su 
consentimiento. 

 

VIGÉSIMA: - Indemnidad 

El Contratista se obliga a indemnizar al CONCEJO MUNICIPAL DE BARBOSA, 
ANTIOQUIA con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones 
previstas en el presente contrato. 

 
El Contratista se obliga a mantener indemne a la Entidad Estatal Contratante de 
cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan 
como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y 
hasta por el valor del presente contrato. 



  
 
 
 

 

 
El Contratista mantendrá indemne a la Entidad Estatal Contratante por cualquier 

obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento 

de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, 

subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones 

derivadas del presente Contrato. 

 
VIGÉSIMA PRIMERA: – Caso fortuito y fuerza mayor 

Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de 
cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de 
las prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato, cuando el 
incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de 
fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con 
la ley y la jurisprudencia colombiana. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA: – Solución de controversias 

Las controversias o diferencias que surjan entre el CONTRATISTA y EL CONCEJO 
MUNICIPAL DE BARBOSA, ANTIOQUIA con ocasión de la firma, ejecución, 
interpretación, prórroga o terminación del contrato, así como de cualquier otro 
asunto relacionado con el presente contrato, serán sometidas a la revisión de las 
partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) días 
hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes  comunique por escrito 
a la  otra la existencia de  una diferencia. 

 
Las controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, 
se resolverán, así:   
 
Cuando la controversia no pueda arreglarse de manera directa debe someterse a 
un procedimiento conciliatorio en derecho de conformidad con las disposiciones 
legales que regulan la materia, debiendo agotar el requisito se conciliación 
extrajudicial en materia contenciosa y de persistir las controversias, deberán 
someterse al conocimiento de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

 
VIGÉSIMA TERCERA - Notificaciones 

Los avisos, solitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer 
en desarrollo del presente contrato, deberán ser realizadas a través de la plataforma 
SECOP II vía mensajes. 

 

VIGÉSIMA CUARTA: - Supervisión 

La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por 

el Contratista a favor de la Entidad Estatal Contratante, estará a cargo del 

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL, conforme las disposiciones legales 

que regulan la materia.  



  
 
 
 

 

VIGÉSIMA QUINTA: – Anexos del Contrato 

Hacen parte integrante de este contrato los siguientes documentos: 

 
1. Los estudios previos. 
2. Las actas, acuerdos, informes y documentos precontractuales. 
3. Certificado de disponibilidad presupuestal. 
4. Demás documentos que consten por escrito.  

 
VIGÉSIMA SEXTA: – Perfeccionamiento y ejecución 

El presente contrato requiere para su perfeccionamiento de la firma de las partes, 
la acreditación de encontrarse el Contratista a paz y salvo por concepto de aportes 
al sistema de seguridad social integral. 

 

VIGÉSIMA SÉPTIMA – Registro y apropiaciones presupuestales 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARBOSA, ANTIOQUIA pagará al Contratista el 
valor del presente Contrato con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
No 45 del 14 de octubre 2025, por valor de VEINTE Y DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL PESOS M/L ($ 22.800.000, oo)  imputado al código presupuestal 
– 110.1.2.1.2.02.02.008.01 fondo 01 – SERVICIOS PROFESIONALES del 
presupuesto de la actual vigencia fiscal. 

 

El presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su valor a las 
apropiaciones presupuestales. 

 
VIGÉSIMA OCTAVA- Confidencialidad 

En caso de que exista información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben 
mantener la confidencialidad de esta información. Para ello, debe comunicar a la 
otra parte que la información suministrada tiene el carácter de confidencial. 
VIGÉSIMA NOVENA – Lugar de ejecución y domicilio contractual 

Las actividades previstas en el presente contrato se deben desarrollar en el 
Concejo Municipal de Barbosa, Antioquia y el domicilio contractual es el Municipio 
de Barbosa, Antioquia. 

 

Firmado en SecopII 

 

 

JUAN FELIPE AGUDELO CARMONA 
Contratante 
Presidente  
Concejo Municipal  
Barbosa, Antioquia. 
 
 



  
 
 
 

 

 
JUAN CAMILO ALZATE AGUDELO  
Contratista 
 
 
 

Proyectó:  
Carlos Augusto Álvarez 
Secretario General  

Elaboró:  
Carlos Augusto Álvarez 
Secretaria General 

Revisó: 
 
Asesor Externo Corporación 

Aprobó:  
Juan Felipe Agudelo Carmona 
Presidente 

 

 


